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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:52709/2011 

CÓRDOBA, 2 O O I e 2 o 11 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaria de Asuntos 
Estudiantiles solicita autorización para suscribir el contrato de locación de servicios 
(profesional independiente) a celebrar con la Lic. CECILIA del MAR SALVA, quien 
prestará sus servicios profesionales en la citada Dependencia; atento que el acto 
se encuadra en el Dcto. 1023/01, Art. 25 inc. d) punto 2; teniendo en cuenta lo 
manifestado a fojas 20/vta . por la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional 
y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Juridicos bajo el Nro. 49045, 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) de que se trata, a celebrar con la Lic. CECILIA del MAR SALVA 
(DNI 28.491 .874), que se anexa a la presente, por el periodo y con la 
remuneración e imputación que se detallan en la planilla confeccionada por la 
Secretaria de Planificación y Gestión Institucional a fojas 20/vta ., que en fotocopia 
forma parte integrante de la presente , y autorizar a la Sra. Secretaria de Asuntos 
Estudiantiles, a suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con Fuente 11 - Fondos Contribución Gobierno 
Nacional de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles desde el 01/11/2011 al 
31/12/2011 y con recursos provenientes de Fondo Universitario - Fuente 16 a partir 
del 01/02/2012 y hasta el 31/03/2012. 

ARTíCULO 2°,_ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95 , los 
servicios que en su caso hubiera prestado la Lic. CECILIA del MAR SALVA, entre 
el 1 ° de noviembre de 2011 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en 
cuestión , y disponer su pago en concepto de legitimo abono, previa certificación 
por parte de la Dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en 
el articulo 1°. 

ARTíCULO 3°,_ Instruir a la Dependencia de origen para que en lo sucesivo 
dé estricto cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza H.C.S. N° 5/95 Y 
gestione las contrataciones con la antelación suficiente de modo que la prestación 
de los servicios se efectúe una vez firmado el contrato respectivo. 

ARTíCULO 4°,_ la Secretaria de Asuntos Estudiantiles, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el Registro 
de Contratos de personal sin relación de empleo público de la Dirección General 
de Contrataciones. 
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ARTíCULO 5° .- Comuniquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
dependencia de origen y a la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional. 
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RESOLUCiÓN N°.: 3224 

v4e~ 
Ora. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
UNIVERSlDAO NACIONAL DE CÚROOBA 



CONTRATO (}E LOCAClON DE SERVI('IOS 
I'ROFESION A L IN I)EI'EN (}I ENTE 

. ,ji 

I', ntre la lIlIi,cr,idad NacIOnal de Córdoba. represen lada en este acto por la Lic . ANA MARIA 
Al DERE', E.e n ~u carácter de Se¡,;retaria de Asuntos E:'1.udiantilcs ,segun autori7é1cion y 
ddcgacion l\ urgida de la Rcsolut:ion Hectoral Ni1 ,de fecha ___ co n domicilio ell Av. 
I laya d(: la Torre sIn ,Pabellon Argcntllla de la Ciudad Univcrsitaria..por un parte en .¡delante " LA 
UNlvr:~-l~,nl\l)" \f Oi),. lA ntr-:t h I '" ,Al \lA.. Cecilia del Mar l>,N.1.28.491 .874 con domicilio en 

calle provlflcia de eordoba; por la otra, en adelante "EL 
PROI· ESIONAL'", ~e conviene ell cdchrar el prescn1e conlrato de lucacion de servicios, el que St! 
rcgira por las sigu;cntc~ chmsu las: 

)'I{IM.El{¡\: La Universidad contrala a la LIc. SALVA, Cec ilia del Mar D.N. I. 28.491.874 quien 
acepta. para brindar sus serv icios profc~ioHalcs en la Uircccion de IlIclusión Sucial dc la SAE.
~:GUNI>A: EL PROH,SIONAL declara que '" categoria imposiliva ante A.F.I.P. es de 
Monolribulisl •. N' de CLI. I. l . 27·2X.4'1I .K74· 1 
TERCERA: F.L I'ROFESIONAI. acluara ,in relacion de dependencia con la Uni vers idad 
Nacional de <. 'ordoha. daua la naturalc/a del servicio a prestar ~ e l mismo ,kbcra ~cr ejecutado a 
cnlera 'i.Rli.:;faccioll ue LA UNIVERSIDAD. Por tra(ar~c de un contrato ~j n realeion dc empico. 
queua cnh.:mhc.10{IUC la asistencia de la Profesional lo sera sin sujccion de horario ni registro de 
asistclH.:ia .sin cmhargu en este ach.l l.A pl{Orl',~IONAL se compromete a as istir asiduamente 
cuando las circuns1aucias lo requieran . denlro de las horas de funcionamiento de la 
Dependenc ia .' 

CUARTA : El prescn'e contralO leOH!m ulla durac,ón desde el día 01 de Nnovicmore de 2011 
Ioasta el ) I de Diciembre de 20 II Y desde el O I de lebrero de 2012 al JI dc marzo de 2012, Y 
cauucará de pleno deH.'Cho en la. recha mdu.:atla SIIl necesidad de nOLificación alguna, no pl1dicndo 
inte rpretarse que la prolongación en la prestación de los servicios impUI1C ulla prórroga n 
rc,,<\Vación dd pro,cnlc. Sin I'erju,cit' de ello LA lINIVF.RSlIlAI> 'c rcsCf\a el derecho de 
renovar o rescindir anticipadamente el l;ontrato~ l;on el solo rC<lui!'ito de dar aviso con tre inta días 
UC an telación. ~1 ~tI rc~cislón anticipaua no generarit derecho a indcmni7.ación alguna . -

QlJl~TA : EL PROFESIONAL 110 ""drá comunicar a personal alguno la información 110 

publicada o dc carácter conlidcncial de que se IUlya tenido conocimiento. con el motivo eJe la 
..:jcf..:ución de sus o blígaciones emanadas del prc,,"cflte contrato, salvo que así lo rcquiela s u 
cometido n que LA UNIVLR~IDAJ) lo hubiera autorizado c;\prcSamcnle para hacerlo. k.sta 
obligación de resen'a o confidcncialiuud scguirú en vigor aun después del vencimienlo del plan) 
ue la resei,i"" o re,olución del presenle contrato. haeiéndo,c responsable EL I'ROFESIONAI. 
dc los daJios)' pt.;rjuicins tille pudiera irrogar la dirusión de datos o ¡nfnmles no publicados,-
U . PROFESIONAL declara conocer la Ley 24,766 
Se enlicnde por "IN.FORMACION CON FIOENCIAL"la que puede presel11arse bajo cualquie r 
f(}rm3 ,incl uyendo. aunque no exclusivamente . infollllacio n escrita . impresa O emitida por via 
lo! lecton ica .dalos.plano~.d i !:1Cños. fOlngra iias,d ¡bu jos, procesos,patentcs,especi ficacioncs. muestra dc 
un produclo prot()col os, fonnu las.composiciones. i n rormacioll t ccn ica.conocim ¡cnlos 
tccnicos.de!'.arrollo o fabricacion de tecllicas.inronncs ~ estudios ,i nrormes oe consultores. '\(..'Crcto~ 
de fabricacion ,profórmas y otra mfOn1Hldon financiera y cumercial, modelos y programas de 
computadoras .. colltrat{)s configumciom's y diseño" de planta ~datos sobre el funcionamiento dc 
Dependencia contralante y la lINIVI'RSIDAD ti olro tipo de informacion ,materia l (\ 
oücumenlacion dc cualquier indolc () naturaleza y en cua lquiera de sus formas relacionada con el 
conlcxto de este contato )- que incluya t:ualquicr nola, calculo .conclusion,resumcn,basc de datos 
en computadora. modelado por computadora u otro malcrial derivado o producido (olal () 
parcialmente a partir de la mfonnaclIJIl oonfít,lcncia J 

SEXTA: EL PROFESIONAl percibirá cumo relribuc ión en eoncc¡>lo de honorarios 
profesionales la suma total de Pesos Ocho M,I($ 8.000) ,pagaderos en 4 (cuatro) euolas iguales de 



pesos Dos Mil ($ 2.000) Y rt'll\lllcia a reclamar honorarios por f.:.ualquier conceplo \linculado a I ~ 
las servicios cncomclJtladas. aún cualldo las leyes arancelarias locales asi lo autoricen. Por dichos' j 
honorarios dcbcril (l(orgar r~..:ibl) confonnc las leyes tributarías vigentes y se pracücarán los 
descuenfos 4ue las rnismas reqUieran. Se cSlahlccc adcruas. que los honorarios pactados estan 
sujetos a las previsiones Je la l.e) N' 25453. nonllas complementarias y reglamentarias.- La 
pl'c!)Cntc erogacion ~cra financiada con Fuente 1I para los meses de Noviemhre y Diciembre de 
20 11 y Fu~nte 16 para los mese, de Febrero y MarLo de 2012 de la-SAE 
S.: PTlMA:La presente relación contractual se regirá por las normas del Código Civil y demás 
normas complementarias. sin que cxisfa relación de dependencia entre las partcs.-

ºCIAVA~ EL PROFESIONAL pondrá en con,>cimiento toda ocupación, empleo o actividad 
profesional pública o privada que ha)3 ejercido o ejerza ~ aun encontrándose en goce de licencia 
de cualquier tipo. con el Estado Nacional, los Estados Provinciales, Municipales, Organismos 
Dcsccntrali7.ados y/u Organismos In1crnacionalcs, comll así también los bcneficios provisionales 
que pereiha. Esta declaración se hará con los alcances de la declaración jurada. Dc resul tar lalsa 
i.~sta declaración o si tales actividades resultan incompatibles H juicio del contratante, podrá esta 
rescindir ti prC5cntc contralo sin oc-recho 3 indemni7.ar O compensación algllna a favor de la 
contmlada. rcservándo .... c el derecho a aCclonar )e-ga lmenr,c. si de lal violaí..'ión pudiera surgir un 
daílo o pCljuicio.-

NOVENA: Encontandose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo de los 
servicios o del l"O)ccto para el cual se lo ..reetIJará. EL PROFESIONAL se aviene a que CI1 caso 
de suspenderse ú interrumpirse en funna total (.) parcial la continuación de los servicios. proyecto 
u programa. en csp<..'Cial pür falta de financiamiento del mismo, () cualquier otra C8USJl. este 
cnnlrnto puede ~cr suspendido o dirct..:lamcnle rcsdndido. sin derecho a indemnizac ión de ninguna 
índole.-

I>ECIMA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningiln tipo de impuesto en virtud de este 
contrato y será de su exclusiva respüns,nbdidad el pago de los impuc!)tos con que se graven las 
sumas rccihidas en villud del presente contrato. liberando expresamente a LA IJNIVERSIBAI> de 
loda obligac iún fiscal cuyo cUlnplimiclllO expreso sea ajeno 3 la misma. -

UNl>ECl~tA: No esta previsto ni autorizado. ni resulta necesario conforme el objeto contractual 
que la Profesjonal~ para el cumplinllúnlo de este contrato. solicite el concurso de terceros. Si 
eventualmente lo hiciere. será responsable cxclusi\t1 por totlns los reclamos de esas personas que 
tuvicrcn su o ri gen en la círcunstancía de su participación en e l cumplimienlo del presente contrato . 
O que c5tuvicrcn directa o imJircctamcntc vinculados con esa circunstancia. Así mi~mo la 
Prolc,ional desvincu la de toda rcspon,abilidad a la Un iversidad, por re'clamos de cualquier tipo 
por parte d<.' tcn:cros dcri\l auos óe d¡ji)~ls lJUC pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento 
del presente contrat o. Cnm.ccucntcmente respondcnt directamente. indemniL.ará y/o defenderá a su 
costa a la Universidad en l{lJOS lus juicios. redamos. demandas y responsabilidades oc toda 
natumlcl..a c ... pccic, incluiJas las CO<..t':l~ y gn~los que se deriven de aclos y omisiones de la 
Profesional en el cumplimiento uc cualquiera de los lenninos y condiciones del prcf)cnte acuerdo. 

D.:CIMAJ:¡J;GlINDA; EL PROFE~IONAL manitiest. encontrarse incorporado y efectuando 
sus aportes a la Caja de Previsiofl de ____ .N' e.u.!. r. N' 27 ·28.49 1.874-1 donde 
scguira realiJ.ando estos aponc" .A tal fin declara que su aC1Uacion es independien1e ) 
aulOtloma .comprendida en las disptxicioncs de la Ley 2424 1 y nonnas concordames .cuyo 
pun(ual y estricto cumplimiento corrlrn por su t.:ucnta exclusiva,como asi tambien toda otra 
obligacion derivada de la legislaeion impoSitiva y de Seguridad Social aplicable.
DI':CJMOTERCERA~P()r cua lqu ier "iferendu derivado del presente contrato las partes se 
so meren a la jurisdicc ión de los I nbunalcs federales de la Ciudad de Córdoba y fijan los 
siguicnles domicilios: a) La Universidad t.:n Ca lle ,,-'11 II,aya de la Torre sin 2° piso Pahellón 
Argentina Ciudad Universitaria y b) FI ProJcsJonal en 
Albcrdi .. Provincia de Córdoba 



· ~ J~I 
En prueba de confonnidad se suscriben tantos ejemplares como partes en la Ciudad de Córdob&Ó'·'H~ 
los ........ ... días del mes de .............. ...... ... de 2011.- .. _-
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Fecha: Expediente Na: ~ _ 

U N e CUDAP: EXP-UNC: "'..5' 1\- \; 
0052709/2011 SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL '~ p 

09/11/2011 

OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de servicios (Profesional Independiente Sin 
Relación de Empleo) con la Lic. Salva Cecilia del Mar, quien brindará sus servicios profesionales en la Dirección Motivo: 

de Inclusión Social de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles. El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 arto 25 inc. ~~6:~t~~:N: x 
d) pto 2. 

licitación Pública IUcit. Privada IContr.Directa IViaticos IContral. de Personal X 
COMISION EVALUADORA: 

ADJUDICATARIOS Renglones Adludlcados Importe Total 

Lic. Salva Cecilia del Mar $ 8.000,00 
D.N.!.: 28.491,874 

Perrada: desde el 01/11/2011 al 31/12/2011 y desde el 01/02/2012 al 31/0312012.-

(Contrato obrante de Is. 12/14) 

Retrtbuclón: LA PROFESIONAL percibirá como retribución la suma total de PESOS 
OCHO MIL ($ 8.000,00), pagaderos en 4 cuotas iguales de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), 
según cláusula SEXTA. 

Notas: 

1) La erogación que demanda el contrato a firmar será atendido con Fondos Contribución 
Gobierno Nacional - FUENTE 11 de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, del 
01/1 1/2011 al 31/12/2011 y con recursos provenientes de Fondo Universitario - FUENTE 
16, a partir del 01/02/2012 al 31/03/2012, según informe presupuestario de la citada 
dependencia obrante a fs. 16. 

2 )Solicita autorización para que la Lic. Ana Maria Alderete, en su carácter de Secretaria de 
Asuntos Estudiantiles, suscriba el contrato en representación de esta Universidad. 

3) Se solicita consgnar en la resolución a dictar, la obligación de la Dependencia que 
suscribe el contrato de registrar el mismo en el Programa Especial Sistema de Contratos 
sin relación laboral de la Dirección General de Contrataciones. 

TOTAL $ 8 .000,00 

IMPUTACION: SECRET ARtA DE ASUNTOS ESTUDIANTtLES 

FUENTE 11 Progr. 07 Sub-progr.OO Proy.oo Actividad 08 Afectación 2011 

Dep. 47 Inciso: 3 Part.princ.4 Part,Parcial:9 $ 4 .000,00 

OBSERVACIONES: La afectación presupuestaria corresponde al ejercicio finanaciero 2011 .-

Ip 



FIRMA DEL DIRECTOR DE CONTRATACIONES FIRMA DEL DIRECTOR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONTRATACIONES 

fIl¿ L ~ 
. , . , .. ~ TT Lic.. ULI'\NA lOPEZ 

" ¡,' ¡- .!JtrCc~Ofa Gr de COIlUatílr:innes' 
I ,111 ,11 tuul! JI lf:I!;~':' l~'(: I 1,'fliI Y ,.iPHlón Im:ti¡uclonal 

( ntVr.r5rrlilll Nilcwllal dI'! Cúltloh" 

Fecha: EXPEDIENTE: RESOLUCION RECTORAL N° 
Córdoba. 

FIRMA SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD FIRMA DE LA SRA. RECTORA. 

-

SECRETARIA DE PLANIFICACION y GESTION INSTITUCIONAL 

Córdoba. 14 de noviembre de 2011 . 

Pase a Dirección de Asuntos Juridicos 

Sirva de atenta nota' 
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